
SUBVENCIONES 2024

RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL

Orden EYH/1286/2021, de 26 de octubre, por la que se aprueban las BASES REGULADORAS de las

subvenciones destinadas a implantar la Responsabilidad Social Empresarial en las pymes de Castilla y León.

Orden EYH/440/2024, de 14 de mayo, por la modifica la Orden EYH/1286/2021, de 26 de octubre, que se

aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a implantar la Responsabilidad Social

Empresarial en las pymes de Castilla y León.

Resolución de ?? de julio? de 2024, del Presidente de la Comisión Ejecutiva de Anclaje, de la Fundación

para el Anclaje Empresarial y la Formación para el Empleo de Castilla y León, por la que se aprueba la

Convocatoria 2024 de subvenciones destinadas a implantar la Responsabilidad Social Empresarial en las

pymes de Castilla y León (BOCYL ?? de Julio? de 2024).



1. INFORMACIÓN GENERAL

Toda la información de esta línea de subvenciones se encuentra en la página web de la Fundación para el Anclaje 
Empresarial y la Formación para el empleo en Castilla y León: www.fafecyl.jcyl.es 1

o OBJETO: Facilitar la financiación de los proyectos empresariales dirigidos a implantar la Responsabilidad Social
Empresarial en las pymes de Castilla y León.

o PRESUPUESTO: 150. 000 €

o CUANTÍA MÁXIMA POR EMPRESA: 4.000 €

o PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN: Concurrencia no competitiva, atendiendo al orden de entrada de la solicitud
en el Registro de la Fundación, en función de que la documentación esté completa.

o RÉGIMEN DE AYUDAS: minimis. Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 y
Reglamento (UE) 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, para ayudas de minimis al sector
agrícola.

o GESTIÓN: FAFECYL

o RESUELVE: Presidente de la Comisión Ejecutiva de Anclaje de la Fundación para el Anclaje Empresarial y la
Formación para el Empleo de Castilla y León, a propuesta del Director Gerente.

http://www.fafecyl.jcyl.es/


2. BENEFICIARIOS

2

o PYMES (que ocupen a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocio anual no supere 50
millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de euros). Cualquiera que
sea su forma jurídica excepto “entidades del sector público”)

o Con sede social o, al menos, un centro de trabajo en Castilla y León.

o Que realicen proyectos empresariales que consistan en la obtención de una certificación o un
informe de verificación o validación de códigos de conducta, normas o estándares en materia de
Responsabilidad Social Empresarial.

o Que no estén incursas en alguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o Que cumplan lo dispuesto en el Decreto 75/2008, de 30 de octubre, para la integración laboral de
las personas con discapacidad.



3

3. PROYECTOS SUBVENCIONABLES

Servicios técnicos que hayan sido necesarios para la obtención -por primera vez- de
una certificación o un informe de verificación o validación de códigos de conducta,
normas o estándares en materia de RSE o sostenibilidad en los ámbitos
medioambiental, social y de gobernanza.



3. PROYECTOS SUBVENCIONABLES: ÁMBITO MEDIOAMBIENTAL

Sistemas de gestión que apoyen a las organizaciones en la consecución de sus  metas tales como 

emisiones, adaptación al cambio climático, economía circular, uso del agua, biodiversidad, 

gestión de residuos, deforestación y eficiencia energética.

• UNE-EN-ISO 14001: Gestión Ambiental

• ISO 14064 y GHG PROTOCOL: Huella de 

Carbono

• ISO 14046: Huella hídrica

• ISO 14040 e ISO 14044: Ciclo de Vida

• UNE-EN-ISO 50001: Gestión Energética

• Normas de la serie ISO 59000: Economía 

Circular

• CERITIFICACIÓN FSC o PEFC: Gestión 

Forestal

• RESIDUO CERO…
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3. PROYECTOS SUBVENCIONABLES: ÁMBITO SOCIAL

• UNE-EN-ISO 45001: Seguridad 
y salud en el trabajo

• SA 8000: Gestión de la 
responsabilidad social

• ISO 30415: 2021: Gestión de la 
diversidad e inclusión.

• (…)

Certificaciones relacionadas con normas que alienten a las organizaciones a aplicar prácticas 

socialmente valiosas en las vertientes de seguridad y salud en el trabajo, igualdad de género 

o certificación de Igualdad Retributiva, diversidad e inclusión, accesibilidad e infancia, tanto 

en el entorno laboral como en toda la cadena de valor.
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3. PROYECTOS SUBVENCIONABLES: GOBERNANZA

• UNE-ISO-37301: Sistemas 
de gestión de compliance

• ISO 19601

• ISO 37001: Sistemas de 
gestión antisoborno

• (…)
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Normas que ayuden a las organizaciones a definir políticas, medidas o acciones que les permitan 

conducir sus operaciones de manera ética y transparente previniendo prácticas irresponsables o 

fraudulentas. Normas de compliance y gestión del riesgo y resiliencia en la organización.



3. PROYECTOS SUBVENCIONABLES: NORMAS TRANSVERSALES DE RSE

• UNE-EN-ISO 26000: Guía de Responsabilidad Social

• IQNet SR 10: Gestión de la Responsabilidad Social

• SGE 21(Forética)

• AA1000 : Compromiso de los grupos de interés

• Certificación de Sostenibilidad y Contribución 

empresarial a los ODS

• ISO 53001 Gestión ODS en la organización (futura)

• (…)
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3. PROYECTOS SUBVENCIONABLES: ESTÁNDARES DE REPORTE EN MATERIA DE 
SOSTENIBILIDAD

• GRI (Global Reporting Initiative)

• IR (Integrated Reporting)

• Informe de progreso del PACTO 
MUNDIAL

• Directiva CSRD (sobre 
información corporativa en 
materia de sostenibilidad)

• Taxonomía Europea
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3. PROYECTOS SUBVENCIONABLES: OTRAS CERTIFICACIONES

• efr : Certificación de conciliación MASFAMILIA

• Distintivo Mastalento Senior

• Certificación de organización saludable

• Sello de Horarios Racionales (ARHOE)

• Sello Discapacidad Organizada (Becqual)

• Sustainable Wineries for Climate Protection

(SWfCP) o Internacional Wineries for

Climate Action (IWCA)

• Certificación B Corp

• Auditoría SMETA 9
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4. GASTOS SUBVENCIONABLES

El coste subvencionable del proyecto, para resultar elegible, debe ser igual o superior a 1.000 €

❑ SON SUBVENCIONABLES los gastos
derivados de la CONSULTORÍA Externa,
necesaria para la obtención de la
Certificación o el Informe de Verificación
o Validación de Códigos de Conducta,
Normas o Estándares en materia de
Responsabilidad Social Empresarial.

❑ La CERTIFICACIÓN debe haberse
realizado por una entidad ACREDITADA
para la norma, modelo o sistema de RSE
objeto de la solicitud de subvención.

❑ Deben haberse iniciado con
posterioridad al 1 de enero de 2023 y
haber sido efectivamente pagados con
anterioridad a la presentación de la
solicitud.

❑ Los servicios técnicos se llevarán a cabo por
consultores con experiencia acreditada en la
materia objeto del proyecto. No se
subvencionarán dietas, desplazamientos,
elaboración de materiales, etc.

❑ En ningún caso, el importe podrá ser superior al
valor de mercado.

❑ NO SON SUBVENCIONABLES los impuestos
indirectos, cuando sean susceptibles de
recuperación o compensación.

❑ NO SON SUBVENCIONABLES las contrataciones 
con empresas o entidades vinculadas.



El importe de las ayudas sujetas al Reglamento general de minimis, concedidas a una “única empresa”, no excederá de 300.000

euros, a lo largo de un periodo de 3 años.
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5. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN

▪ Subvención a fondo perdido, calculada como un porcentaje fijo del 65% sobre el coste subvencionable.

Este porcentaje será incrementado en un 5% si el centro de trabajo está situado en un municipio de menos de 10.000
habitantes, o de 3.000 si dista menos de 30 Km. de la capital de provincia, siendo el porcentaje de ayuda del 70%, y
será incrementado en un 10% si el centro de trabajo está situado en los municipios mineros incluidos en el anexo de
las bases reguladoras, o en las zonas de intervención de los Programas Territoriales de Fomento aprobado por la
Consejería competente de la Junta de Castilla y León, o en la provincia de Soria, siendo el porcentaje de ayuda del
75%.

▪ La cuantía de la subvención, en ningún caso, podrá superar los 3.000€ por empresa para los gastos de contratación de
servicios de consultoría.

▪ Esta cuantía se podrá ampliar hasta los 4.000€ cuando se justifiquen los gastos de una certificación llevada a cabo por
entidad acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación en el correspondiente modelo, norma o sistema de RSE.

▪ Para la huella de carbono la cuantía no podrá superar los 2.000€ y se podrá ampliar a 3.000€ cuando la huella haya
sido verificada por una entidad certificadora que cuente con la adecuada competencia técnica.
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6. PLAZOS

✓ Presentación de la solicitud junto con la documentación justificativa de la actuación: desde el día

siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el BOCYL, hasta el 28 de febrero de 2025,

si bien este plazo podrá acortarse en caso de agotamiento del presupuesto, dándose conocimiento

mediante publicación del cierre de la misma.

✓ Ejecución de las actuaciones: los proyectos deberán haberse iniciado con posterioridad al 1 de enero de

2023 y deben haber finalizado y sido efectivamente pagados con anterioridad a la presentación de la

solicitud de subvención.

✓ Subsanación de defectos: 10 días hábiles.

✓ Resolución: máximo 6 meses, a contar desde la fecha en que la solicitud haya sido registrada. Una vez

dictada la resolución de concesión y pago de la subvención, se procederá a la liquidación de la misma.



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN

C/ Jacinto Benavente, 2 – 3ª planta Sur

47195 Arroyo de la Encomienda (Valladolid)

983 32 45 40           www.fafecyl.es fafecyl@jcyl.es

Fundación para el Anclaje Empresarial y la Formación para el Empleo en Castilla y León

https://fafecyl.jcyl.es/web/es/fundacion-anclaje-empresarial-formacion-empleo.html
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